
   

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN LA LIBERTAD 

Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana”” 

DIRECTOR DE INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO  

EL COMITÉ DE PROCESO DE ENCARGATURA DE PUESTO DE DIRECTOR GENERAL DE 
INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICOS PÚBLICOS DE LA GERENCIA 

REGIONAL DE EDUCACIÓN LA LIBERTAD, emite el siguiente: 
 

 

FE DE ERRATAS 
 

Se comunica a los postulantes que de conformidad con el Anexo 4 C la Resolución 
Viceministerial N° 085-2025-MINEDU “Disposiciones que regulan los procesos de 
encargatura, de puesto o funciones, de director general y de gestión pedagógica de 
los Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica Públicos” modificada por 
la Resolución Viceministerial N° 0139-2025-MINEDU y la RGR N° 0006743-2025-
GGR-GRE, que APROBO, el cronograma para el proceso de convocatoria adicional, 
para encargatura de puesto de Director General en los IEST Públicos, del ámbito de 
la jurisdicción de la Gerencia Regional de Educación La Libertad para el año 2026,  
que acompaña en el Anexo 01, se establece como Condiciones Esenciales de la 
encargatura: 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para la evaluación curricular es de (55) puntos y el 
puntaje mínimo aprobatorio para la evaluación técnica es de cinco (55) puntos.; en tal 
sentido los POSTULANTES QUE HAN OBTENIDIO UN PUNTAJE INFERIOR A 55 
PUNTOS en la evaluación parcial curricular SU CONDICIÓN ES NO APTO PARA 
SU CONTINUACIÓN EN EL PROCESO; SEGÚN EL SIGUIENTE FE DE ERRATAS 
del resultado parcial de evaluación curricular del PROCESO DE  CONVOCATORIA 
ADICIONAL DE ENCARGATURAS DE  PUESTO DE DIRECTOR GENERAL DE LOS 
INSTITUTOS DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PUBLICO DE LA 
JURISDICCION DE LA GRELL: 
 
DICE: 
 

 
 
 
 
 
 



 
DEBE DECIR: 
 
 

 
 
 

 
Trujillo, 12 de Diciembre de 2025. 

 

 
EL COMITÉ DE SELECCIÓN 

 
 


